
N ú m .
«i»

5 d . Miércoles 4̂  de NoviemLre del año económico de 1868 á  1869. ISO mls. i>e esc.

Se publica los Lnucs, illicrcoics  ̂
Viernes.—Los snscritores de esta Ciu
dad pagarán SOO mis. de esc. al mes, y 
un escudo mis. los <le fuera, S
eses, un trimestre, & eses. l̂OO mls. 
medio año.

Los anuncios particulares que se 
quieran insertar en el Itoleiin, previa 
licencia del limo. Señor Gobernador, 
pag'arán 50 milésimas de escudo por 
línea.

Boletín Oñeial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECC10*\ DE LA GACETA.

M INISTERIO
DE HACIENDA.

Circular.

‘ La abolicion¡dcl impuesto ilc Consu
mos no ha podido ser tan completa en 
sus resultados parad  contribuyente que 
no exija su reemplazo por otro im
puesto de forma más equitativa y lle
vadera. El aplauso general con que la 
Uesaparicion del primer tributo ha si
do recibida en el país, fácilmente se ex
plica porque no hay contribuyente que 
ignore las vejaciones, los sufrimientos 
y las pérdidas reales y positivas que la 
contribución de Consumos ha causado 
ú lodos y á cada uno. Todo esto se ha
lla tan de. relieve, que no hay quien no 
lo perciba con perfecta claridad; pero 
lo que el contribuyente no ve ó fácil
mente olvida, es el estado fatal, politi- 
00 y rentístico á que nos ha traído el 
Gobierno anterior, el triste legado de 
deudas que tenemos que pagar y las 
urgentes necesidades á que impres
cindiblemente hay que acudir. V. S. 
cumplirá uno de sus más importantes 
deberes haciendo comprender á sus 
administrados la realidad de la situa
ción, que no consiente privar de re
cursos al Gobierno Provisional, cuan
do más necesita de ellos para reconsti
tuir nuestra nacionalidad y asentar 
sólidamente la obra de nuestra regene
ración.

Pretcnsión íuiilil seria [querer clc- 
inosírar que el nuevo tributo carece 
de inconvenientes y que está al abrigo 
de toda censura; pero el Gobierno tie
ne la completa seguridad de haber 
prodticidp con la simple sustitución de 
un inpucsto poro tro  un inmenso be
neficio al pais, un gran desarrollo en

el tráfico, un ahorro difícil de sujetar 
á cálculo y]un alivio tan cierto y evi
dente para las clases menesterosas y 
poco acomodadas que ya han empe
zado á locarse los resultados, aun an
tes de que pudieran estos ser objeto 
de discusión.

Importa ahora á la Administración 
verificar el repartimiento, y este estri
ba en dos bases que allanarán las difi
cultades, apenas fije V. S. la atención 
en ellas. Toda contribución requiere 
para ser impuesta con justicia y recau
dada con facilidad, dalos ciertos, visi
bles, innegables, y la nueva contribu
ción los tiene. Fúndase en dos elemen
tos: la habitación, ye! número de per
sonas que la ocupan; de suerte que no 
es una contribución de inquilinatos ni 
decapitación, sino la combinación dé 
las bases en que estas se fundan, en ta
les términos, que desaparecen los co
nocidos inconvenientes de ambos im
puestos, y solp se aprovecha la parte 
más favorable que puedan coiúener. 
Vivienda es la simple choza en que se 
eobija una familia desvalida, y vivien
da también el suntuoso palacio cuya 
magnificencia basta por sí sola para 
dejar traslucir los cuantiosos capitales 
de su dueño. Entre aquel tipo de la 
más extremada miseria y 'este  signo 
manifiesto de una gran riqueza, puede 
establecerse una variación progresiva 
de habitaciones que so clasifican con 
facilidad suma en poblaciones de cor
lo vecindario; ó sea hasta las de 2.000 
almas, puesto que difieren muy poco 
entre si las casas de los jornaleros y 
las de las personas acomodadas del 
pueblo, y á lo más por la naturaleza 
misma de las cosas podrán establecer
se dos ó tres categorías, según el in
quilinato que representan.
En las poblaciones de 2.000 á 12.000 
almas, comprendidas en la segunda 
clase el número de pisos altos ó pla
nos que las casas tienen y  vecinos que

las ocupan, son manifestación eviden
te del mayor capital empleado en lá 
edificación, á la vez que de la diferen- 
dia de alquileres que se satisfacen, y 
las calegorias por inquilinato podrán 
ser más de tres, hasta siete ú ocho, 
en tanto que desde 12,000 almas en 
adelante, aún tendrán que aumentar 
estas, según sea la densidad de la po
blación.

¿Cómo iniluy.c sobre el inquilino 
el luimei’o do personas que constituye 
cada familia? De un modo muy claro, 
Supuesto un alquiler igiial satisfecho 
por dos familias distintas, fa más nu
merosa es la que menos debe ser gra
vada, fenómeno inverso del que acon
tecía con la contribución de consumos, 
que obligaba a satisfacer mayor tribu
to al padre de familia, que mayores 
gastos tenia que hacer para sostenerla. 
Y dicho esto, fácilmente comprenderá 
V. S. la idea que preside á la nueva 
coniricucion. La cuota debe estar en 
razón directa del alquiler satisfecho, 
y á igual alquiler, en razón inversa 
del número deindivíduoscomponentes 
de cada familia, ó lo que es lo mismo 
á mayor 'alquiler corresponde mayor 
cuota poro dentro de un mismo alqui
ler, cuanto mas numerosa sea la fami
lia, menor debe ser la cuota que han de 
satisfacer sus individuos; de suerte que 
si se establece por ejemplo seis cate
gorías de habitaciones, combinadas de 
dos en dos, por lo que respecta al nú
mero de individuos que componen las 
familias, á la categoría superior cor
responderá siempre la familia mas re
ducida, y áia inmediatamente inferior 
la familia mas numerosa.

No se ha fijado en el decreto del 
12 del corriente el valor de.l inquilina
to que pueda considerarse como signo 
de pobreza, porque varia de una ma
nera sensible según la importancia de 
las poblaciones. Trescientos ó cuatro
cientos reales pueden ser el alquiler

de una pobre boardilla donde se al
berga un desgraciado en ciudades po
pulosas, y estimarse como signo de 
pobreza por los encargados de prac
ticar el repartimiento en los grandes 
centros de población, mientras que en 
pueblos de menos de 2.000 almas las 
mismas sumas pueden indicar un gra
do de desahogo y bienestar que obli
gará á incluir entre los conlribuycutes 
á lodos los que satisfagan, de suerte 
que lo qnc-petUa-parccey-vagnedad en 

~el decreto es punto seriamente medi
tado para dejarlo al prudente arbitrio 
de las Administraciones provinciales y 
de lós Ayuntamientos, cuya competen
cia en esta parte debe ser notoria 
apenas indicada.

No es posible desconocer que ha
brá ocultaciones y se ofrecerán difi
cultades en la exacción y planteamien
to del nuevo impuesto. De csper.ar es 
que estas últimas se irán venciendo 
en lo sucesivo con perseverancia y 
buen deseo, y en cuanto á las prime
ras hay motivo para creer que nunca 
podrán llegar á tener las proporcio
nes que en la contribución territorial 
y en el subsidio industrial, por cuan
to la extensión y calidad del territorio 
imponible y el capitafde las diferen
tes ¡ndnslrias no son dalos tan per
ceptibles como el número de habita
ciones y moradores, elementos que 
entran por los sentidos y que están al 
alcance de las inteligencias más vul
gares.

El Ministro que suscribe tiene, por 
lo tanto, la completa seguridad de 
que V. S. con su ilustración y el buen 
deseo que sabrá inspirar á todos sus 
subordinados, allanará las dificultades 
de la obra, vencerá en lo posib e la 
mayoría de los obstáculos, y el repar- 

,tirnichto y recaudación serán hechos 
con justicia y sin vejaciones inútiles, 
porque viene en apoyo de sus opera
ciones la experiencia adquirida en la
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cuiUriliUcion lerritorkü, con la que 
guarda i'avoraklcs analogías. Es cierto 
que la recaudación del prim er trimes
tre ofrecerá las dificultades consi
guientes á la premura de! tiempo, y 
que aun salvadas éstas por la inteligen
cia y eficaz cooperación de V. S. aún 
quedarán por vencer otras mayores, 
nacidas^de la necesidad en que el Teso- 
rose halla de asignar por ahora á cada 
pueblo la misma cantidad que debia 
satisfacerse por razón del impuesto de 
Consumos. Este inconv nicnte, que 
podrá corregirse en los trimestres 
sucesivos, puede obviarse por el pron
to, disponiendo que los A.yntUamien- 
tos qje^ti^facian aque.lla*contribucion 
por r^artim iealo, vecinal {no perso
nal) ánlini'vcn pagando como hasta 
aijui, á ün^dc qne V. S. pueda concen
trar SQ aJLoncioin sol^G los demás pue
blos que menos afortunados, han ve
nido liacicndo efectivo ci impuesto de 
Consumos por los medios tan vejato
rios como odiosos del encabezamiento, 
arriendo ó administración.

El Ministro que suscribe sabe perfec
tamente que las seis ciudades adminis
tradas en que la contribución de Consu
mos ha venido figurando con mayores 
productos, á pesar de ser las más be
neficiadas por la supresión de este 
impuesto, creerán lodo lo contrario: 
pero esto solo podrá consistir en que 
ahora van á ver de relieve el enorme 
gravamen que sobre ellas pesaba, des
cargado sin embargo los gastos de Ad
ministración, y llamado á sufrir grandes 
reducciones en lo sucesivo. Por otra 
pane, los contribuyentes no podrán 
menos de comprender que males como 
el. que representa para el pais la con- 
trihiirí :n do Consumos no SG curan ni 
-cicatrizan en el primor momento, y 
que las quejas que profu ran no han 
de ser cori ra el operador que acude 
á su remedio, sino contra los causan- 
tos di'l mal que les aflige. V. S. pro
curará hacer comprender la verdad de 
esta situación, á los que, tal vez por im
previsión, tal vez por egoismo, quisie
ran concitar opiniones poco medita
das en contra del noble propósito que 
el Gobierno Provisional ha tenido al 
traducir en hechos legales las univer
sales quejas del país.

El Ministro que suscribe abriga la 
confianza deque, inspirándose V. S. 
en el decreto de Pá del corriente, en 
la présenlo circular,-)' en las instruc
ciones que la acompañan, cooperará 
con tanta ilustración como rectitud y 
energía, al cuñíplimienlo de los votos 
de la Nación y al llegar para el Tesoro 
público con la nueva forma tributaria 
los reetirsos que indispensablemente 
necesita.

Madrid 28 de Octubre de 1868. 
Figuerola.

Sr. Gobernador de la provincia
■de...

cerbarse en los momentos de veri
ficare! glorioso alzamiento nacional 
que ha llenado de admiración al 
mundo, por fundarse en la justicia 
y el derecho y apoyarse en el orden 
y el respeto á la propiedad; deber 
és de las autoridades encarga
das de llevar á feliz término la ohra 
tan admirablemente empezada, ir 
enmendando los errores que algu
nas Juntas revolucionarias han co
metido, no de mala fé, sino por la 
presión de las circunstancias y sin 
reparar que se atacaba con ciertas 
medidas al derecho de propiedad, 
cuyo respeto todos hemos pro
clamado

En este easo se encuentran va
rios Profesores de 1,* enseñanza, 
los cuales han sido despojados de 
sus espuelas, sin tener presente que 
son una propiedad que solo las le
yes pueden hacerles perder.

Convengo en que algunos se 
habrán hecho acreedores por su 
conducta á un castigo, á la separa
ción quizá de su destino; pero esto 
será motivo de un expediente en 
que se dé al interesado los medios 
de defensa, y en que los Jueces en
cargados de la sentencia, con la 
razón fria, severa y desnudos de 
toda pasión, puedan dar á cada uno 
lo que su conducta moral ó política 
merezca.

En este concepto, y hasta tanto
que
que
teni(

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOlilEG^fl CIVIL REV0LUC10^'A1I10.
Circular número 99.

Calmadas algún tanto las pa
siones, que no iwdian menos deexa-

)ueda juzgarse de las razones 
,as juntas revolucionarias han 
o para separar á estos funcio

narios, es de todo punto indispensa
ble su reposición. Así lo reclama- 
man los fueros de la justicia, el 
respeto á la propiedad, la revolu
ción misma.

Movido pues, de estas conside
raciones, y otras muchas que pu
dieran alegarse, vengo en decretar 
lo siguiente;

1.  ̂ Todos ios Maestros y Maes
tras separados en virtud de órden 
de las Juntas revolucionarias, vol
verán á ocupar sus puestos, sin 
perjuicio de oir á los Ayuntamien
tos y Juntas locales, si tuvieren que 
alegar contra ellos causas justas.

2. " J os Ayuntamientos les abo
narán ei sueldo por el tiempo que 
han estado separados, indemnizan
do á los que han estado al frente 
de las escuelas, bien del sobrante 
del material si io hubiese, ó bien 
con cargo al capítulo de imprevis
tos de ese presupuesto municipal, 
sirviendo de tipo para ia gratifica
ción la mitad del sueldo de los 
Maestros propietarios.

3 . “ En el término de ocho dias 
contados desde el recibo de esta 
circular, me dará V. aviso de ha
berla ejecutado en todas sus par
tes.

Albacete 1 /  de Noviembre de 
1868.

El Gobernador, 
d i lu n rd o  de In LiOuia.

Otra número 100.

Haciendo uso de la autorización 
especial que el Banco de España 
confiere á los delegados encarga
dos de la recaudacioH de contribu
ciones; el de esta provincia ha 
nombrado subalterno á D. Miguel

Vidal y Nicoláu, para los pueblos 
de Carcelén, Alatoz y Alcalá del 
Jucar, y á D. José Giménez Giro
nes para el Robledo, sin perjuicio 
de los nombramientos publicados 
en el Boletín oficial núm. 11 cor
respondiente al 29 de Julio último.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que los se
ñores Alcaldes y puestos de la 
Guardia civil ayuden de la manera 
mas eficaz la gestión recaudadora 
de estos empleados.

Albacete 2 de Noviembre de 1868.
El Gobernador, 

E duardo de la  Lom a.

D. Eduardo de la Loma y Santos, 
Gobernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: Que á los quince 
dias de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, y ho
ra de las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales de Riopar,bajo 
la presidencia del Alcalde del mis
mo, tendrá lugar la subasta de be
llota del monte Umbría de Angulo, 
de los propios de dicho pueblo; sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad de veinte y cuatro escudos, 
setecientas veinte milésimas, en que 
ha sido tasado.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicho acto; de
biendo advertir, que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Albacete 30 de Octubre de 1868.
El Gobernador, 

Eduardo de la  Lom a.

D. Eduardo de la Loma y Santos, 
Gobernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: Que á los quince 
dias de la publicación de este anun* 
cío en el Boletín oficial y hora de 
las doce de su mañana, en las sa
las consistoriales de Bienservida, 
bajo la presidencia del Alcalde ten
drá lugar la subasta de bellota de 
los montes siguientes.

Nombre 
de los montes.

Cantidad. Tasación.

R íos
Sierra

Litros. Escudos. 1

220 16
716 60

936 76
Lo que se anuncia al público pa

ra conocimiento de los que quieran 
interesarse, advirtiéndoles que el 
correspondiente pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 30 de Octubre de 1868.
El Gobernador, 

Eduardo de la Lom a.

D. Eduardo de la Loma y Santos, 
Gobernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: Que á los treinta 
dias de publicarse este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las doce 
de su mañana en las Salas Consisto
riales ;de MolinicoSjbajo la presi
dencia del Alcaide, tendrá lugar 
la segunda subasta de los pastos 
de montes del Estado situados en 
término de referido pueblo de Mo- 
linicos, para cuyo remate servirá 
de tipo la misma cantidad y pliego 
de condiciones que rigió en la pri
mera.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento del que quiera 
interesarse en dicho acto advirtien
do, qrie eljindicado pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en 
ia Secretaria de espresado Ayunta
miento.

Albacete 30 de Octubre de_1868.
El Gobernador, 

E duardo d é la  Lom a.

DIPUTACION PROVINCIAL.

A  la Pro\>incia.
La corporación que os dirije su voz, acaba 

de constituirse por su propia iniciativa para 
ocuparse de los deberes de su cargo.

Son muchos, de índole diversa y muy im
portantes los que la Patria y la Ley la impo- 
ponen; y no podría mostrarse iiidilerente á su 
cumplimiento, sin faltar á su conciencia y á la 
confianza con que se ha dignado honrarla la 
Junta revolucionaria, geiiuina representación 
de la Provincia.

Las Juntas locales y la provincial, fiel in
terprete de la voluntad del pueblo á quien 
debian su origen, colocaron la primera piedra 
de la obra que están llamadas á continuar y 
concluir las autoridades que por disposición del 
Gobierno provisional las han sucedido: los 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 
Gobernadores civiles.
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En la nueva JLey municipal y provincial se 
€leterminan las facultades respectivas de aque
llas Corporaciones, encaminadas todas á afian
zar la base dcl Gobierno y con ella el triunfo 
de la libertad en su mas ámplio desenvolvi
miento.

Pero no solo la parte política será objeto de 
las deliberaciones de la Diputación, que por 
cierto el estado de algunos pueblos reclama con 
urgencia; tiene además que ocuparse asidua
mente de lo concerniente á su administración 
civil y económica armonizando estos dos ramos 
de la vida del Municipio y procurándola un 
desarrollo progresivo bajo la base de morali
dad y justicia.

Pero antes de todo, está el socorro á la clase 
menesterosa, digna de estimación por la gran
deza de su ser, digna de respeto por su desven
tura.

No hay corazón noble y cristiano que no 
sienta el amor al prógimo, que no se incli
ne benévolo hacia el pobre, que "no le tienda 
su mano protectora y contemple su desgracia 
con afectuosa compasión.

Mas no basta que la indigencia despierte la 
virtud de la misericordia: es preciso prevenirla 
por medio del trabajo, que á nadie envilece, que 
honra mucho al que prefiere ganar el sustento 
con el sudor de su frente, que pasar por la humi
llación de una limosna.

Si la Diputíicion no ha cumplido antes con 
tantos y tan sagrados deberes, no ha sido por 
su voluntad, sino por una confianza liberal, 
bien tenida, tal vez mal apreciada.

Al hacer publico la Diputación el motivo 
de su convocatoria procura llenar dos indica
ciones: calmar la ansiedad de los pueblos con 
la perspectiva de su corporación tutelar, y exci
tarles á que la espongan sus necesidades en la 
seguridad de que serán atendidas.

Siempre liberales y amantes de su pátria 
los que suscriben, consagrarán toda su atención 
para que los habitantes de esta provincia dis
fruten de los beneficios de que les son deudores 
el reconocimiento y patriotismo de sus repre
sentantes.

Albacete 2 de Noviembre de 1868.—El Vi- 
ce-presidente, Manuel Izquierdo Eopez,— Ĵosé 
Joaquin Martí.—Juan Montero.—Andrés V i- 
llena Toledo.—Francisco Montoya.—José Ma
ría López, Secretario interino.

Universidad literaria
DE VALENCIA.

Don Ediiardo Perez Pnjol, Rector de esta 
Universidad Literaria y su distrito, 

llago saber:
Que coo arreglo at decreto de 25 de 

íes corrientes, la raalricula de la facul

tad de Medicina eslani abierla en esta 
Universidad hasta el 15 dcl próximo No
viembre y hasta la misma-fecha continua
rán celebrándose los exámenes extraor
dinarios y grados pendientes. Terminado 
dicho plazo no se podrán solicitar exá
menes de prueba de curso sino en la 
época ordinaria.

Para matricularse en la facultad de 
Medicina se necesita.

1. ® Ser Bachiller en Artes.
2. “ Estudiar en la facultad de Cien* 

das exactas, físicas y naturales:
Ampliación de la Física esperimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía.
Para aspirar al grado de Bachiller en 

Medicina se necesita haber probado las 
asignaturas siguientes:

Anatomía descriptiva y geueral; dos 
cursos de lección diaria.

Ejercicios de Ortología; 50 lecciones.
Ejercicios de Dirección; dos emsos de 

lección diaria, desde de Noviembre 
hasta 15 de Abril.

Fisiología; un curso Je lección diaria.
Higiene privada; 60 lecciones.
Patología general, con su clínica y 

Anatomía patológica; un curso de lección 
diaria.

Tarapéulica, materia médica y arle 
de recetar: un curso de lección diaria.

Patología quirúrgica; un cui'so de 
lección diaria.

Anatomía quiríirgíca, operaciones, 
apósitos y vendajes; un curso de lección 
diaria.

Patología médica; un curso de lección 
diaria.

Obstetricia y patología especial de la 
muger y de losniños; un curso de lección 
diaria.

Los alumnos que tengan probadas al
gunas de las asignaturas anteriores eslu- 
diaránlas que les fallen en el modo y for
ma que mas les convenga; pero el examen 
de las asignaturas de Ciencias ha de ha
cerse antes que el de las do Medicina; el 
de Anatomía ha de preceder á las demas 
de la facultad; el de la de Fisiología al 
de Higiene privada, y el de la de Pato
logía general, ai de las materias de Me
dicina operatoria y patologías especiales.

Los estudios del periodo de la Licen
ciatura serán los siguientes:

Preliminares clinicos y clínica módi
ca; dos cursos de lección diaria.

Clínica quirúrgica; dos cursos de lec
ción diaria.

Clinfea de obstetricia; un curso do 
lección diaria.

Higiene pública; un curso de tres lec
ciones semanales.

Medicina legal y Toxicologia; un cur
so de lección diaria.

Los alumnos quo hayan probado al
gunas de las asignaturas antes expresa
das, estudiarán las que les fallen en el 
órden que prefieran y una vez ganadas 
todas las que se determinan en la regla 
anterior, serán admitidos á la Licencia
tura de Medicina.

Los que con arreglo al decreto de 
7 de Noviembre de 1866 hayan cursado 
el cuarto año de Medicina, estudiarán 
con las del periodo de la Licenciatura, la 
Anatomía quirúrgica y operaciones que 
no tienen probada; pero deberán exami
narse de esta antes que de aquellas.

DísposÍcioDe«> g en era le s .

En el presente curso, satisfarán los 
alumnos, por derechos de matricula y por 
cada grupo de dos á cuatro asignaturas 
inclusive, 52 es^nJos Si la matricula 
abrazase una asignatura mas abonarán 
por esta 6 escudos, y sí escediese de es

te número y no pasase de cuatro debe
rán satisfacer les derechos completos á la 
inscripción de dos grupos. El que solo se 
matriculase en una asignatura abonará 
6 escudos. Los derecho.s espresados se 
satisfarán en dos plazos iguales uno al 
liemgo de la inscripción y el otro antes 
de sufrir el exámen de prueba de curso; 
los derechos abonados por los alumnos 
que al presente hayan verificado su ma
trícula serán lomados en cuenta. Los que 
estudien privadamente harán el pago en 
un solo plazo al solicitar el e.'iámen con 
sujeción á las mismas prescripciones.

La Secretaria general procederá al 
alistamiento y rectificación de la matri
cula todos ios dias no festivos desde las 
once de la mañana á dos de la larde.

Valencia 50 de Octubre de 1868.— 
Eduardo Perez Pujol.

COMISION DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober- 
dor civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de I.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1855 é 
instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á publica subasta para el 
dia y hora que se dirá las fincas que 
á continuación se espresan.

Remate para el dia 7 de Di
ciembre de 1868 ante el Sr. Juez 
de 1.  ̂ instancia de esta ciudad Don 
Joaquin Sánchez Cantalejo y Es
cribano 1). Vicente Dolores Gon
zález, que tendrá efecto en las ca
sas del Juzgado desde las once de 
su mañana en adelante.

Uústícas CLERO. Menor cuantía.

Número del 
Inventario.

76

79

Una tierra cebadal, situada 
en el parage del Quebrado, 
término de Villarrobledo y 
procedente de su clero, de 
cabida de cinco almudes y 
un celemín equivalente á 60 
áreas 5 centiáreas y 69 cen
tímetros. Linda S. D. Anto
nio del Amo Espinosa, M. 
Francisco Nieves, P. y N. 
viuda de D. Cayetano Pa- 
lao. No tiene renta conocida 
y los Peritos le han señala
do la de 3,500. Ha sido la
sada en 87 escudos y capi
talizada en 78,750. Tipo en 
la subasta la tasación.
Otra id.conocida por el cer
cado, contra el Molino de 
José Aquino, del mismo ter
mino y procedencia, su ca
bida 4 alniundes 4 celemi
nes equivalente á 53 áreas 
4 centiáreas y 14 centíme
tros. Linda S. camino de 
Santa Ana M, D. Francisco 
Montejano, P. era de José 
Aquinoy N. camino de San
ta Ana que sube desde los 
tejares al camino de las 
Mesas. No tiene renta cono
cida y los Peritos le han se
ñalado la de 1,200 milési
mas. Ha sido tasada en 30 
escudos y capitalizada eu

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



27 escudos. Tipo en la su
basta la tasación.

88 Una tierra cebadal junto á 
la Soledad, del mismo tér
mino y procedencia, de ca
bida de 4 celemines 2 cuar
tillos equivalente á 26 arcas 
51 centiáreas y 54 centíme
tros. Linda S. Paredes del 
pueblo y cercado de Juan 
de Haro, M. camino de la 
Bernagosa, P. la junta de 
los dos caminos y N. cam i' 
na que pasa por el postigo 
de Juan de llaro. No tiene 
renta conocida y los peritos 
le han señalado la de 1.400. 
Ha sido tasada en 30̂  escu
dos y capitalizada en 31.S00 
que servirán de tipo en la 
subasta.
Un trozo de tierra junto a 
la era de Antonio Perea 
del mismo término y jjroce- 
dencia, de cabida de 6 ce
lemines 1 cuartillo y medio 
de tierra, equivalente á 37 

'áreas 27 centiareas y 84 
centímetros. Linda S. era 
de pan tr llarde Juan Calero. 
M. 1). Pedro Antonio Acacio 
P. Camino de la senda de 
Juan del Charco y N. la 
era de D. Antonio P esca , 
con una entrada por la calle 
de las Torres. Dentro de su 
perímetro tiene un recipien
te para aguas llovedizas. 
No tiene renta conocida y 
los peritos le han señalado 
la de 1.400. Ha sido tasa
da en 80 escudos y Capita
lizado en *27 escudos. Tipo 
en la subasla la tasación.

106 Un (Juiñon en la calle de 
las Torres, del mismo tér
mino y procedencia, de ca
bida de 3 celemines, equi
valente á 4 áreas 50 centiá
reas y 6 centímetros. Linda 
S. corral ele Berzosa. M. 
calle de las Torres. P. D. 
Gregorio Gascón y N. pare
des del pueblo. No tiene 
reuta conocida y los Peritos 
le han señalado la de un 
escudo. Ha sido tasado en 
28 escudos y capitalizado en 
22.500. Tipo en la subasta 
la tasación.

U52 Una haza en las Zarzas del 
Moüfcro. al saliente de la 
Cañada del Predicador, del 
mismo término y proceden
cia, de cabida de 9 celemi
nes equivalente á 52 áreas 
54 centiáreas y 26 centíme
tros. Linda S-viuda de Mon
tero M. y P. D. Ramón Brio- 
nes y N. Pedro Ortiz. No 
tiene renta conocida y los 
Peritos le han señalado la 
de 1,400. Ha sido tasada en 
40 escudos y capitalizada 
en 31.500. Tipo en la su
basta la tasación.

1554 Una tierra de igual térniino 
y procedencia y de cabida 
de una fanega 6 celemines 
equivalente á 105 áreas 8 
centiáreas y 53 centímetros. 
Linda S Capellanía de No
villo. M. herederos de Pe
dro Cayetano, P. línea Fér
rea y N. viuda de D. Juan 
Benito Moragon. No tiene 
renta conocida y los peritos 
le han señalado la de 6 es
cudos. J tasada en

180 escudos y capitalizada 
en 135 escudos. Tipo en la 
subasta la tasación.

1157 Una tierra en el sitio de Ma
tas verdes, de dicho termino 
procedente de las Monjas 
carmelitas de San Clemente 
su cabida 6 fanegas 1 cele- 
min GCíuivalente á 4 hectá
reas 26 áreas 34 centiáreas 
y 14 centímetros. Linda S. 
y M. viuda de Sebastian 
Conejero. P. Sebastian Cas
tillo V N. camino que de la 
heredad délos Mateos condu
ce á Villarrobledo. No tiene 
renta conocida y los Peritos 
le han señalado la de 1 500 
ha sido tasada en 50 escu
dos y capitalizada en 41,500 
Tipo en la subasta la tasa
ción.

1158 U na-tierra situada contra 
las paredes del lado del 
Norte de la heredad de las 
Casas de los Mateos, del 
antedicho término y pro
cedencia, de cabida de 3 
celemines, equivalente á 17 
áreas 51 centiáreas y 42 
centímetros. Linda S. viuda 
de D. Valentín Conejero.
M. la referida heredad P. y
N. camino que sale del pozo 
para Minaya. No tiene renta 
conocida y los Peritos le 
han señalado la de 400 mi
lésimas. Ha sido tasada en 
8 escudos y capitalizada 
en 9 [escudos que servirán 
de tipo en la subasta.

1159 Una haza situada en la j.un- 
ta de los caminos de los 
Montoyas, del mismo tér
mino y procedencia, su ca
bida 2 fanegas 6 celemines 
equivalente á una hectárea 
75áreasy 14centiáreas y 22 
centímetros, Linda S. cami
no que de Muñera va á San 
clemente. P. y N. lomas 
que fueron de los propios. 
No tiene renta conocida y 
los Peritos le han señalado 
la de 500 milésimas. Ha si
do tasada en 14 escudos y 
capitalizada eu 11.250. T i
po en la subasta la tasa
ción.

1160 Otra haza en el Vallejo de 
San Blas, del mismo térmi
no y procedencia y de cabi
da de 12 fanegas, equiva
lente á 8 hectáreas 40 áreas 
78 centiareas y 8 centime- 
tros. Linda S. herederos de 
D. Angel Acacio M. y N. 
lomas de propios y el cami
no que va de esta villa á los 
Mateos y P. D. Antonio Pe- 
rea y lomas que fueron de 
Propios. No tiene renta co
nocida y los peritos le han 
señalado la de 3 escudos. 
Ha sido tasada en 110 escu
dos y capitalizada en 67,500 
Tipo en la subasta la tasa
ción.

Las anteriores fincas han sido ta
sadas por los Peritos D. Francisco
Medrauo y D. Juan Losa Sevilla.

Beneficencia.
31 Una haza dividida en dos 

trozos, entre los caminos de 
Valtenebroso y el del Cerro 
término de la Roda y proce
dente de su beneficencia, de 
19 fanegas de cabida, equi

valente á 13 hectáreas 30 
áreas y 8 centiáreas, dentro 
de cuyo perímetro contiene 
19.000 vides de viña. La 
segunda suerte, compuesta 
de 5 fanegas 6 celemines 
linda S. camino de Valtene
broso. M. Pedro Víctor Ló
pez, P. D. Gabriel de Arce 
y N. Francisco Collado, y 
la segunda suerte de 13 fa 
negas 6 celemines: linda S. 
dicho camino deValtenebro- 
so. M. herederos de Alonso 
Grande, P. José López Vale
ro y N. Ramón Moreno Es
cribano. Los Peritos tasado
res D. Francisco Sanz y D. 
Jnan Antonio Talavera le 
han señalado de reuta anual 
19 escudos. Ha sido tasada 
eu 1.330 escudos y capita
lizada en 427,500. Tipo en 
la subasla la tasación.

Estas fincas fueron anunciadas en 
venta para el dia 26 del corriente 
mes en el Boletín oficial número 37 
del 23 de Setiembre de este año 
y se anuncian nuevamemte en 
cümplimienío de lo mandado por 
el Ministerio de Hacienda en su or
den de 17 del corriente.

ADVERTENCIAS.

1. s No se admitirá posfura qu0 do cu
bra ei Upo de la subasla.

2.  ̂ El precio en que fueren rematadas 
las lincas, que se adjiiüicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles» se 
pagará en 10 plazos iguales de lU por 
100 cada uno. El primero á los lo  
dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, los restantes con el inléivalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto todo su valor según 
se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3. ® Las fincas de mayor cuantía 
de! Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 44 años que pre
viene el articulo 6 de la , ley de 
1.0 de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que e! mis
mo orlorga á los compradores que 
anUcipeii uno ó mas plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las ínstrucoiories de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durauto 19 años.

A los compradores que enlicipen 
uno ó mas plazos no se les liará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de I." de 
Mayo y 30 de Juuio

4.® Según resulta de los antece
dentes y demás dalos que existen en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las fincas do 
so trata 'no se hallan gravadas con car- 
quo ga alguna; pero si apareciese posle- 
riormenle, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina.

5. ® Los derechos de espediente 
haslp la toma de poses'on, serán de 
cuenta de! rematante,

6. ® Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
ñoca al remate, so enlabiase reclamación 
sobre esceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falla ó es
ceso iguala á la quinta parla de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falla ó

esceso no llegare á dicha quinta parte.
7.® Los compradores de bienes com

prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
Justa en el término improrogable de 15 
dias desde el dia de la posesión.

La toma de pesesion podrá ser gu- 
qernativa d judicial según convenga á 
los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tornarla, se considera- 
á como poseedor para ios efectos de 
este articulo.

8.0 El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 a Las reclamaciones que con arre- 
glq al articulo 113 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ánles de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso do los seis meses' inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus 
lanciarán con los poseedores, citándose 
de evíceion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad yen 
el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en el Juzgado de La-Roda por 
radicar las fincas en término de dicho 
partido judicial.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia ó Instrucción püblica,_ cuyos 
productos no ingresen en las Cajas dej 
Estado, y los'demas bienes que bajo üi- 
erenles denominaciunes corresponden á 
as provincias y á los pueblos.

2. * . Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
dal e.x-InfaDte D. Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 28 de Octubre de 1868.— 
Antonio Risueño.

Juzgado de primera
ÍNSTANCI.V DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente hago saber; Que 
celebrada Junta, en el dia de ayer, en juicio 
de qniebra, por la mayor parte de los acree
dores del comerciante de esta plaza ü. Diego 
García, se convino se hiciese áeste una qui
ta del 60 por 100 del total de los créditos y 
que el 40 por 100 restante lo ha de solventar 
en seis años, señalando para el pago del pri
mer plazo el dia 28 de Octubre de 1869, es
coplo tres insignificantes créditos que han de 
pagarse por entero. En su consecuencia, he 
acordado se convoque á los que tengan de
recho á oponerse á la  aprobación del referido 
convenio para que lo deduzcan en este Juz
gado dentro de los 8 dias siguientes al en 
que se haga la inserción del presente en el 
Boletín olicial de esta provincia, bajo^ aper- 
civimiento de que trascurrido dicho término 
sin haberpresentado oposición legal, se acor
dara su aprobación, si procediere, con arre
glo á derecho.

Dado en Albacete á 29 de Octubre de 18W. 
Joaquín Sánchez Caiitalejo.—P. S. M., Fa
cundo Tarín.

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Rtdz,
Slayor, 47 .
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